RES. 229/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0009185, Ent. N° 115/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el incremento  del crédito derivado de la Licitación Pública Nº 22/2014 referida al Plan de Seguridad para todos los Centros Educativos de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que la licitación fue adjudicada a las empresas G4S Secure Solutions S.A. y Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A.. Este Tribunal, en sesión de fecha 08/04/15, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;

 2) que los servicios contratados por la licitación de referencia fueron prorrogados para el año 2016. Este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/15, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto;

 3) que el Consejo, por Resolución Nº 66 del 24/08/16, dispuso ampliar el contrato con las referidas firmas para el año 2017, por un monto de $ 57:345.660, más los ajustes de precios previstos. Este Tribunal, por Resolución 3416/16 adoptada en sesión de fecha 28/09/16, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto;

 4) que Prosegur Uruguay Compañía Seguridad S.A. presentó   las  facturas   nos. 19441, 19442, 19443 y 19444,  por  un monto total de 
$ 3:815.101 relativos a servicios prestados durante el mes de noviembre de 2017 en el marco de la licitación de referencia que no fueron pagos;

 5) que la Unidad de Contrataciones, con fecha 13/12/18, informó que:

5.1) las facturas se encuentran pendientes de pago y corresponden a servicios efectivamente prestados en tiempo y forma por las empresas;

5.2) lo imputado originalmente resultó insuficiente para atender los ajustes de precios ya que los mismos superaron ampliamente las previsiones, siendo esta situación la que determinó la falta de pago de las facturas referidas;

 6) que el Departamento de Proyectos Gastos e Inversiones, con fecha 21/12/18, informó que se realizó la afectación del gasto por la suma de $ 3:815.101, con cargo al Grupo 2, Financiación Rentas Generales, tal como fuera solicitado por la Unidad Asesora de Planificación del Gasto con fecha 14/12/18;

 7) que el Consejo, por Resolución Nº 46 del 26/12/18, dispuso:
7.1) incrementar el crédito en la licitación en la suma de $ 3:815.101, a efectos de abonar las facturas números 19441, 19442, 19443 y 19444 y;

7.2) autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. por los importes que constan en dichas facturas;

CONSIDERANDO: que los presentes obrados refieren a un incremento en el crédito destinado al pago de facturas por servicios derivados del ajuste de precios correspondiente al Ejercicio 2017, el que fuera dispuesto en el ámbito de la presente licitación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 3:815.101 previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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